
De: Eugenio Luque
A: "Rafael E. Caballero Fernandez"; "Paco Glez. Fajardo"; "Ana María Sánchez Tejeda"; "clavero@uma.es";

"Miguel A. Melendez-Jimenez"; felix requena (frequena@uma.es); "Carmelo Pellejero"; "Rubio Romero Juan
Carlos"; "Daniel Carrasco"; Julio Dieguez (jdieguez@uma.es); "alejandro garcia pozo"; "JUAN IGNACIO
PEINADO GRACIA"; "ruizrico@uma.es"

Cc: "decanato@ccee.uma.es"; "ajcisneros@uma.es"; "ecanadas@uma.es"; "Isabel"; "jjbenitez@uma.es"; Loles;
"Macarena"; "mmdiaz@uma.es"; "Mónica Huelin"; "Sandra"; "Elías Casado Tirado"

Asunto: Acuerdos reuniones de Directores de 26 de mayo y de 23 de junio
Fecha: miércoles, 24 de junio de 2020 18:28:00
Archivos adjuntos: PROGR SEMIPR ECONOMICAS DIRECTORES REUNION 23 DE JUNIO.pdf

Estimados Director, te adjunto los Acuerdos, alcanzados en las reuniones de
26 de mayo y 23 de junio, para la organización docente del Curso 2020-
2021. Dichos acuerdos, que llevaremos para su aprobación en la Junta de
Facultad que celebraremos mañana jueves, han tenido en cuenta el Borrador
del Documento Marco de la UMA, que será tratado en Consejo de Gobierno
el próximo lunes día 29 de junio. Un cordial saludo
 
___________________________________________
Eugenio José Luque Domínguez
Decano
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Universidad de Málaga
Teléfonos: 952-131172; 952-131152
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
PROPUESTA DE LA ORGANIZACIÓN DOCENTE SEMIPRESENCIAL 


CURSO 2020-2021 


Acuerdos reunión. 26 de mayo de 2020 


- Mantenemos la estructura de los horarios 


- Mantenemos el número de grupos por asignatura y Grado 


- Las evaluaciones y exámenes serán presenciales 


- Prevemos una ocupación de las aulas de un tercio de su capacidad 


- Establecemos una estructura de grupos de docencia similar a la docencia 
normal, en Grupos Grandes (GG) y en Grupos Reducidos (GR): 


 La asignación de alumnos a los grupos es similar a la de la docencia 
normal 


 Los GG tienen el 100% de los alumnos del grupo 
 Los GR (2 GR por cada GG) tienen el 50% de los alumnos del grupo 


- La docencia presencial en los GR ocupa 7/15 semanas del semestre  


- La docencia “en línea” en los GG ocupa 8/15 semanas del semestre 


- Las semanas de docencia presencial y de docencia “en línea” se alternarán; 
esta alternancia estará supeditada a la priorización para las semanas de 
docencia presencial, las que tengan todos los días lectivos. La primera 
semana de cada semestre, de todas las asignaturas de todos los Grados, 
será de docencia presencial, para permitir informar a los alumnos sobre la 
organización del semestre, a partir de la cual se iniciará la alternancia 


- El profesor imparte el mismo número de horas que en la docencia normal 


- El alumno recibe el 92% de horas de clase que recibiría en la docencia 
normal, de las cuales: 


• El 30,43% son clases presenciales 
• El 69,57% son clases “en línea” 


- Cuando las circunstancias lo permitan, por cambio en las condiciones 
sanitarias, de tamaño del grupo o por cambio en las condiciones iniciales 
del grupo que hagan que se cumplan las restricciones sanitarias, se podrá 
pasar de la docencia “en línea” a la docencia presencial 
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Acuerdos reunión. 23 de junio de 2020 


En relación a la elaboración de las Guías Docentes y Adendas, para el próximo 
curso académico, y teniendo en cuenta el Borrador del Documento Marco de la 
UMA, que será tratado en Consejo de Gobierno el próximo lunes día 29 de junio, 
se acuerda lo siguiente: 


- Las Guías Docentes, que serán las que se importen del presente curso, 
recogerán la Programación del Curso 2020-21, según la modalidad 
verificada del título (escenario de normalidad), pero deberán incluir un 
apartado, donde se contemplen las adaptaciones de la asignatura a dos 
posibles escenarios: 


a) Escenario A: Sistema Multimodal o híbrido de enseñanza que 
combinará clases presenciales y clases online. 


b) Escenario B: Sistema de docencia exclusivamente online, de 
suspensión de la actividad presencial. 


- Los apartados a cumplimentar son: Actividades Formativas, Procedimiento 
de Evaluación, Contenidos y Tutorías. 


- Dado que la situación de crisis sanitaria y posible confinamiento se 
mantiene, se acuerda Prorrogar los Criterios de Evaluación que fueron 
aprobados para las Adendas correspondientes a las asignaturas del 
segundo semestre del presente curso. Con la siguiente modificación: 


Donde aparece:  


“Los estudiantes que no superen o no hayan realizado la Evaluación 
Continua, podrán acogerse a lo siguiente:  


• “Los estudiantes que no superen la asignatura con la Evaluación 
Continua, si así́ lo deciden, podrán acudir a un Examen Final, según 
calendario de exámenes para el curso 2019/2020, que ponderará al 
100%, previa renuncia de la calificación obtenida en la Evaluación 
Continua. La Adenda de la asignatura deberá́ indicar cómo y cuándo 
el estudiante ha de realizar dicha renuncia.  


• Los estudiantes que no hayan realizado la Evaluación Continua 
podrán acudir a un Examen Final, según calendario de exámenes 
para el curso 2019/2020, que ponderará al 100%”.  


Se sustituye por: 


• “Los estudiantes que no superen o no hayan realizado la 
Evaluación Continua, podrán acogerse a lo siguiente: 
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 Los estudiantes que no superen la asignatura con la 
Evaluación Continua, si así ́ lo deciden, podrán acudir a un 
Examen Final, según calendario de exámenes para el 
curso 2020/2021, previa renuncia de la calificación obtenida en 
la Evaluación Continua. En la Adenda de la asignatura se 
indicará cómo y cuándo el estudiante ha de realizar dicha 
renuncia. La ponderación del examen será como mínimo la que 
se haya previsto para el examen final en la Guía Docente de la 
asignatura importada del curso presente (escenario de 
normalidad).  


 Los estudiantes que no hayan realizado la Evaluación 
Continua podrán acudir a un Examen Final, según calendario 
de exámenes para el curso 2020/2021. La ponderación del 
examen será como mínimo la que se haya previsto para el 
Examen Final en la Guía Docente de la asignatura importada 
del curso presente (escenario de normalidad)”. 


- Para facilitar cualquier adaptación que se tuviera que producir de un 
escenario a otro a lo largo del semestre, se acuerda que en ambos 
escenarios (Escenario A: semipresencial y Escenario B: no presencial) los 
contenidos y procedimientos de evaluación coincidan, con la diferencia que 
en el escenario B todas las actividades/pruebas/exámenes han de ser no 
presenciales. 


Asimismo, y respecto al Calendario Académico, se acuerda lo siguiente: 


• Primer semestre: Del 28 de septiembre al 22 de enero. 


• Periodo de exámenes (convocatoria extraordinaria asignaturas 
segundo semestre y convocatoria ordinaria asignaturas primer 
semestre): Del 25 de enero al 19 de febrero. 


• Segundo semestre: Del 22 de febrero al 11 de junio. 


• Periodo de exámenes (convocatoria ordinaria asignaturas 
segundo semestre y convocatoria extraordinaria asignaturas 
primer semestre): Del 14 de junio al 9 de julio. 


 






